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oo - RESOLUCION No. ss-2-1t1-A3819* 0 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO AY - 
: ¿ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 

resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el ads noviembre “de 1988 / se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez y la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de qepatujos de la 

Compañia INMOBILIARIA ATENAS (INATESA) S.A.;y 

QUE el abogado José Roberto Jalil Loor Y en su 
4 calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Augusto Parada Campos y ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

- presentado el informe favorable No. 88-3311-IA del 24 de 

- octubre de 19887 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

* 30-DIJ-CA-88-2443 del 21 de noviembre de 1983, ha emitido 

? informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

      ARTICULO  PRIMEROY- APROBAR: a)'vel aumento de 

capital de INMOBILIARIA ATENAS  (INATESA) S.A. por UN 

MILLON DE  SUCRES dividido en MIL acciones de UN MIL 

SUCRES cada una; Y. b). la reforma de estatutos constan- 

tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la prfisente Resolución y siente razón de esta 
7 

vá anotación. |,
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" ARTICULO TERCERO L DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba. la referida 
escritura pública junto con Tla presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razdn de la inscripción que se ordena; 
Y, pl cumpa 1as, «edemqsi prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro, 
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cas VARAS CUARTO .- DISPONER que el Notario Noveno 
del Cantón Guayadquiv, anote al margen de la matriz de. la 

escritura pública del 18 de octubre de 1977, por ta cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que ser aprueba: por la 
presente Resolución y siente razón de esta 'anotación. 

Do, a Y 

ARTICULO QUINTO ./- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y Tirmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a Ls. ,     

   , A Dr. Carlos arellas Merino 
MN INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMR/SC Em/eac 
DL/JIIA 
exp. + 40-77 

Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 30.051 a 30.052, Número 2.856 del Registro Mercantil,Libro de 

QC Industriales y anotada bajo el Número 19.077 del Repertorio. -guayaquil, 

diciembre seis de mil novecientos ochenta cho.-El Registrador Mercan     til. - 

CER



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución  * 

a foja 14.103 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.977, al mar- 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil)diciembre seis de mil _novecien- 

tos ochenta i ocho.- El Registrador Mercantil.- 
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